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RAMA JURISDICCIONAL DEL POOER PUBLICO

JUZGADO DE FAMILIA DE LOS PATIOS

DIVORCIA DE MATRIMANIO CIVIL,

JUZGA}O pE FAM\LIA LOS PATTO$

Los Patios, sers de abril deÍ dos mil veintiuna.

El señor HENRY SANCHEZ PARADA a través de mandataria judicial, presenta
dernanda de DtVARCrc DE MATHMAMO ClVlL, en contra de la señora LEIDY
YURLEY JAIMES URBINA.

Rew.sada la demanda, se advierte, que reúne las exigenc¡as de ley, por la cual, se
procederá a decretar su admision, ardenando trarnítar su actuaciÓn por el praceso

Verbal, consagrado en el Art. 368 y ss del C.G.P., notifieanda a Ia parte
demandada este proveído y carriéndale traslado por eltérmino de veinte (20) días.

Por lo expuesto, el JTJZGADO DE FAMILIA DE LOS PATIOS N. DE S.

RESUELVE:

PRIMERO ADM\TIR la presente demanda de Divorcia de Matrimonio Civit
promovida por et señor HENRY SANCHEZ PARADA a través de apoderada
judiciat, en cantra de la señora LEIDY YURLEY JAIMES URBINA.

SEGUND O: TRAMTTAR este Íibela por el procedimiento verbal previsto en el aft.
368 y ss del C.G.P.

TERCERO: NATIFICAR personalmente este proveído al demandado, coniéndole
traslado par el término de veinte días.

CTJARTO: ADVERTTR a ta parte interesada sobre el cumplímienta de la carga
procesal respectiva, so pena de decretar desistimienta tácíto, conforme Ío
dispuesto en el añículo 317 del C.G.P.

QIJINTO: RECOMCER a la Dra. ANA MARIA MEDINA CARVAJAL, cama
apoderada judicial de la parte demandante canfarme el poder allí conferido.

NOTIFIQUESE

t-..-\

VELANDIA
tt rFl hLrrt , 

^ 
, 

^ñ 
ñiTt^a


